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DECRETO NÚMERO 103 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 7.74, 7.75 en sus fracciones I y II y 8.18 en 

su fracción III y se adiciona un último párrafo al artículo 7.75, la fracción IV al artículo 8.18 y el 

artículo 8.19 Quáter del Código Administrativo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7.74.- Los vehículos asegurados y que fueron remitidos a los depósitos vehiculares 

que causen abandono por seis meses, aplican a favor del Estado. 

 

Artículo 7.75.- ... 

 

I. Cuando hayan transcurrido seis meses, de la fecha en que se hubiere depositado el vehículo, 

a excepción de aquellos que se encuentren en proceso judicial o administrativo pendiente de 

resolver, o que dictada la resolución o sentencia, ésta, no haya quedado firme, en cuyo caso el 

plazo referido, se computará a partir del momento en que cause ejecutoria dicha resolución. 

 

II. Que la autoridad competente haya ordenado la liberación y entrega del vehículo, por parte de 

la autoridad competente y hayan transcurrido seis meses. 

 

La Secretaría al expedir las tarifas para los servicios que presten los corralones, podrá 

establecer programas de condonación a quienes paguen dentro del plazo de quince días 

hábiles, una vez ordenada la liberación por la autoridad competente. 

 

Artículo 8.18.- … 

 

I. a II. ... 

 

III. Con multa de 50 a 100 días de salario mínimo vigente y el pago de los derechos 

correspondientes al arrastre, a quien infrinja lo dispuesto en el artículo 8.19 Quáter. 

 

IV. En materia de estacionamientos, la multa se calculará multiplicando el número de rango o 

cajones por la tarifa al usuario. 

 

Artículo 8.19 Quáter.- Se prohíbe el abandono de vehículos en la infraestructura vial. 

 

Corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana el retiro de los vehículos que 

evidentemente o notoriamente se encuentren abandonados en la infraestructura vial, debiendo 

de remitirlos al depósito vehicular más cercano. Entendiéndose por esto, a los vehículos que 
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por sus características o condiciones físicas en las que se encuentren, han permanecido en ese 

lugar 

 

Los vehículos que hayan sido remitidos al depósito vehicular con reporte de abandono y 

actualizados los supuestos correspondientes a que hace referencia el Libro Séptimo del Código 

Administrativo del Estado de México, serán sujetos del procedimiento de "la declaratoria de 

abandono y el procedimiento de enajenación". 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XXII y se adiciona una fracción XXIII 

recorriéndose la actual fracción XXIII para ser fracción XXIV del artículo 21 Bis de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 21 Bis.- ... 

 

… 

 

I. a XXI. ... 

 

XXII. Coordinar planes y operativos para la defensa y protección del medio ambiente, a fin de 
preservar y salvaguardar los recursos naturales de la entidad;  
 
XXIII. Retirar los vehículos abandonados en la infraestructura vial y remitirlos al depósito 

vehicular más cercano; y 

 

XXIV. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

TERCERO.- El Titular del Ejecutivo del Estado, proveerá en la esfera administrativa, la exacta 

observancia del presente Decreto, adecuando al efecto las disposiciones reglamentarias 

correspondientes. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los doce días del mes de julio del año dos mil trece. 
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